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En caso de empate, prevalecerá: 
 

1º - Hermanos/as matriculados en el centro. 
2º - Proximidad al centro del domicilio familiar, o del lugar de trabajo. 
3º - Existencia de padres, madres, tutores o tutoras legales que trabajen en el centro. 
4º - Discapacidad en el alumno, alumna, padres, madres, tutores o tutoras legales, hermanos/as 
5º - Situación de acogimiento familiar del alumno o alumna. 
6º - Condición de víctima de violencia de género o de terrorismo. 
7º - Alumnado nacido en parto múltiple. 
8º - Condición legal de familia numerosa. 
9º - Condición legal de familia monoparental. 
10º - Rentas anuales de la unidad familiar. 
11º - Expediente académico, en el caso de Bachillerato. 

 
De persistir el empate: Se ordenarán las solicitudes de acuerdo con un Sorteo Público de carácter 
Regional que se celebrará el 22 de abril. 


